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LES, CONSTITUCION DE COMPAÑIA ARORIMA DENO- 

  

SIRADA TAMOBILIARÍA INMOPENLE C.A. 
      

ps, 1 1 ( Capital: S/. 500.000,00).-en.n.n.- 

  

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Re 

pública del Eetíador, el “once de Diciembre de mil novecientos  ochen- 

ta y cinco,ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo eri 
  

  

mero de este cantó , comparecen las sigui ¡entes personas: PEORO NICOLAS 
  

LILLIEGREN, casado, comerciante 3 MARCELA LILLIEGREN DZ RAMOS, casada, 

| omercianí e «¿Economista vJUAN 1 LIALIEGRE CAMPOS, casado, Comercianta; srullivs 5    
   

     

     
     
     
     
   

   
    

HANCY PACHECO PALOMIMO, soltera, Secretaría 5 CESAR PARRA MOSQUERA, 
  

casado y Comere ia nta los cor iparecientes ecuato orianos, , meyores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad, capaces para obiicgarse y contratar, a - 

quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados - 

de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 
  

  
  

entera libertad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de cono 

    
cer doy fe. Sien instruídos en el objeto y resultados de esta escritu- 

  

  

la que proceden como queca indicado, con amplia y entera liber- 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguien - 

CROR NOTARIO : En el Registro Público a su cargo, dígnese auto- 

“rcizar la escritura que contiene el coniraco de CONSTI ITUCION DE UNA CON 
    

  

ES 

ero ro. 

DN ar » L 4 >. PARTA ANGIIRA que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : - 
  

IN ERVIRTENTES:- A la formación de esta compañía concurren los señores 
    

  

PEDRO NICOLAS LILLIEGREN, cesado; MARCELA LILLIEGREN DE RAMOS, casada; 

+ econo-mista JUAN LILLIEGREN CAMPOS, casado; NAN CY PACHECO PALOMI 

tera; y, CESAR PARRA MOSQUERA, casado; todos los comparecientes son e- 

cuatorienos ydomiciliados en Guayaguil, quienes expresan su voluntad 
    

£ 
de unir sus canitales e industrias nara emprender en ope raciones de € ca 
  

rácier civil y para la constitución de esta sociedad han convenido en Y 

NO, SOÍ- 
y



el contrato que contienie los Estatutos Sociales o convenciones acorda- 

    

    

        
    
     

   

  

  

  

    

      

    

  

  

  
  

    

    

      

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 dos, queho sen contrarios al orden público, a las leyes,, nia a _las bug- 

3 nas costumbres, y que establecen un objeto real y de lícita negocia - 

4 ción, concebido en las cláusulas que a continuación se exponen: PRl= 

5 WERA PARTE: ESTATUTOS SOCIALES .- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION: LA 

6 compañía adopta la denominació ado ICPOPENLI Co Dedo 
Soo. “ 

Tp. ATICULO SEGUIDO: OBJETO SOCIAL .- La compañía tione por objeto social, 

dedicarse a la compra, vente, permuta, arrenda miento y administración 8 F D 

9 de bienes raíces urbanos y rurales; y, a la celebración y ejecución d 

10 toda clase de actos y contratos de cualquier natur: c40za relacionados 

Y con s Uurovjeto y permitidos por las leyes ecuatorianas .- ARTICULO TEMR- 
IMA - - A A A 

12 CERO: DOMICILIO .- El domicilio y pri incipal de la compañía será la ciu- 

dad de Guayaquil, pero por resolución de la Junta Generali, podrán estd- 
13 " - A ml A A A A 

blecerse sucursales o agencias en cualquier lugar dentro y fuera del la- 
M4 o _ A 

15 rritorio nacional.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO . El plazo de duración 

o e A a _ . de la compañía será de' cincuenta años contados desde la fecha de ins- 
16 Lo A SO E o 

17 cripción de esto contr ato en el Regi-stro Mercantil, plazo que podrá 

18) sor aumentado O disminufdo por resoiución de la ¿unta General.- Igual- 

/ * L 19 : mente. la a compañía pod; rá 1diquidarso antes de su vencimiento por resolul 

ción de la dunta General .- ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL Y ACCIONES . - A A A A 
El capital social de la compañía es la suma de QUINIENTOS MIL SUCR RES 

21 a AA e q 

dividido en, quinientas acciones (590) ordinarias y nominativas por un 
22 e o 

valor de un mil sucres cada una .- Dichas acciones estarán contenidas 
23 — - A - - 

n título que, cumpliendo los requisitos de Lay, podrán representar 

      

    

      

    

      

  

  

2 A 

una o varias de ellas.- ARTÍCULO SEXTO .- Las acciones son indivisi - 
25 A a A 

26 bles yconfieren a su titular legítimo la calidad do accionista . - 

ARTÍCULO SEPTIMO .- Las acciones deberán estar numeradas del cero cer 
27 1 _ A — - 

28 uno al quinientos inclusive, y los títulos para su validez llevarán | 7 

   



m 

” 1 las Firmas del Presidente y Serente de la compañía . - ARTÍCULO OCTAVO. - 

  

    

  

    

    

  

  

2 Se consideraré como dueño de las acciones a quien aparezca como tan el 
NOTARIA — - o A A 

VIGESIMA PRIMERA o o o 
3 ci Libro de Acciones y Accionistas .- a oropiedad de las acciones se 

4 transfieren mediante Hota de Le sión en el título o en una hoja adheride 

DEL CANTON 5 Firmada nor cuien la transfiere, y solo surtirá efecto contra terceros 

GUAYAQUIL d a A a a rain y Arnimater. 
6 desde la fecha de su inscripción en el libro da Acciones y Accionistas 

  Ab. MARCOS N. 7 

DIAZ CASQUETE de la compañía .- ARTICULO NOVENO .- Si algún título de acción se ex 
          

y 

8 traviare o destruyere la compañía procederá a su anulación, previa pu- 

0 9 

O 10 

  

biicación por tres € días cons cutivos en uno de Los periódic os de mayor 
  

circuiación en ei domicilio orincipal de la corpañte .- Transcurrido 
  

  

treint a días desdo la últi ima publicación se emitirá el nuevo título, anu- 
  

    

       

     
      
    

    

    

  

  
  

    
    

  

    

    

11 . e A 

12 lando el extravíado O destruido .- Todo a Casta del accionista interesd- 

. 13 do . - ARTICULO OSCI40: COCIZAMO .- La uunta Conoral intesrada conforme 

== 14 los precenios lecales, ejerce ol Cobierno de la sociedad y poi ser el 

15 organismo soberano de ella, le corresponde deliberar y tomar las Gesciy 

16 siones relativas a la vida de la entidad, así como constituir e integrar 

17 los Organos de administració n y fiscalización . - ARTICULO DECIMO PRIJ- 

0 ADALNIS RACTON . - La aoministreción de la compañía estará o caro 

0 aterios amovibles, cue con la denominación de Gerente, Presiden 

   

    

Lo 

      
   

   
    

    

   

y 
y Viceprosidente designará la Junta Ceneral conforme a las normas 

    

pe] y que se establecen en el present e régimen estatutario, para fijar las 

estructuras administrativas do la secieded.- ARTICULO DECIMO SEQUEDO.- 
        

  

  
    

    

        

22 A 
77 a PR - | ap = o. 

ARNET O DE CLA JUNTA CEMERAL . - La dunata Ceneral tiene poderes para resolver 
A 3. A RÁ A e — a e 

fp .. no, o 
10 ¿24 todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las dosci- 

O Vas siones que juzgue convenientos .- Al rospoecto se establece .- a) CLASE 
a TO O ON : 

: Y, , , . , . . , o, 
MN DS GuNTAS . Les uuntas Cenerales do Accionistas son Ordinarias y Exirqor- 

    

  

  

>
 dinarias y se reunirán en el domici lio principal de la compañía .- b) 

  

FECHA DÉ REUNION . - Las vuntas GÚenerales Crdinarias se reunirán obli 

 



1 gatoriamente por lo menos una vez el año dentro de los tres meses poste- 

              

      
   

    

  

     

  

2 riores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, que cqn- 

3 cluye ol treinta y uno de Diciembre de cada año; y, las extraordinaria 
  

4 en cualquier época en que fueren convocadas legalmente.- Cc) ASUNTOS QUÉ 
  

5 DEPZH TRATARSE .- Las Juntas Generales Ordinarias deberán cono cer, obl 
  

6 gatoriamente Lo siguiente: yno.-) LO relativo a las cuentas, el balancé 
  

    

  

    

7 |. los informes que presenten los administradores y el comisario acerca 

8 de los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente ; dos.p) 

9 Lo referente a la retribución de los administrado! res y comisario; y, 

10 tres.-) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.j 

  

  

Para conocer cualquier otro asunto establecido en la Ley o en los pre 
  

  

  

  

  

  

11 o 0 _ a 

12 sentes estatutos, deberá constar en el orden del día, de acuerdo a la 

13 convocator La, excepción del caso sobre la suspensión y remoción de los 

24 administradores, en que la unía podrá deliberar aún cuando el esunto " 

15 no figure en al orden del día .- En las Juntas Generales Extreordina- 

16 rias podrán tratarse todos ios asuntos relativos a los negocios socia- 

17 les, pero deberá a star puntualizados en la convocatoria .- d) CONVO= 
  

£ erán convoca un
 xtreordinaria, en
 

CATORIA .- La vunta General Ordinarias o 
  

  

e 
A 

das por el ge rente,* por la prensa en uno 

  

CL
 

to
 los periódicos de mayor y 

circulación en el domicilio principal de la compañía con indicación 
  

de lugar, día, hora y objeto .- Entre la fecha de la publicación y el 
  

d-ia/de la reunión mediarén por lo menos ocho días libres . -Si la Junta 
    

no se hubiere celebrado en la fecha de la primera convocatoria se hará 

una segunda dentro de los tros días siguientes: Esta segunda convoca- 
    y 

toria no podrá considerar ctros asuntos que los pi-anteados en la pri- 

mera . - 0) OUORUM .- En la primera convocatoria la ¿unta se reunirá 
  

validamente con la asistencia de un número de votos que representen   más de la mitad del capital pagado de la sociedad y en la segunda que 
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días Ce fecha fijada pora .a pri- o
 dh, z La 

feidu Dn
 

a
 co e
r
 

mera. con 2l número (de socios concurrentes      

     
    

       

cf) DECISIONES : Las deci 
  

  

» lo unata Me la a > s e 
siones de la Junta General serán tomadas nor mayoría de votos del capi 
  

      

tal pagado concurrente a la reunión .- Los votos en blanco y las abs- 

tenciones se sumarán a la mayoría numérica .- Con tal objeto cada ac - 
    

  
    

  

ción de un mil sucres pageda en su totalidad dará derecho a un voto . 

Las Acciones no lideradas tendrán cese derecho en pro porción al valor 
  

CEI PIPA NR ¡A ; y ) JUNTAS UNIVERSALES .- dlo se regue 
  

artícuio y se enten- presento por la prendo conformo al 

tictuida en cual- cunta na sido vosidament ca convocada y cons 

Si territorio nacional, 1 t 3 7 % ; hs » 

y en cualquier lucar donero del 
el Y 

  
        

r ida 1 1 + med 2, Tas oa 3 nel 
reunida la totalidad del capital pegado, los accionistes que lo repre- 

anar ana imi dad la rada rn la da 0 ha Zeta Trino 
Sencen acepuen por unani dad la celebración de la cunia . - Está cunt 

      

ecordaren rater cualquier 
  

cue se naga constar en el orden del día . - combién por manimidad y 
  

  
  

Las actas bajo sanción de nulidad deberán suscribirlss tocos 1os concur 

rrentes .-La Junta será presidida dor el Prosidente y actuará como se- 
    

      

  
  

    

   

    

A . t- 7 mA E : ? 1 hm: 11 

EA iool Corente ,- ¿nel coso do ausencia de cuaiquiera da ellos, | 

y la er Lar 7 y ; E a, ei 4 Coomplazerá en la sesión el accionista que fuere designado para € 

/ V ADMITA: e ami La má , n 
0. - 19 A ODERADO .- Cualquier accioni ¿sta pocrá delegar su pre- 

  

» - 
Aa LA . 1 : > BUSES y o oracarit 

sencia e intervención en le vunia Cenereas ma 

  

  

  

  

, el delegada no podrá ser ni ecministrado r ní comisario de la 

a. .- ARTICULO DECIMO TERCERO. - REPRESENTACIÓN LEGÁL .  - 

rosentación legai, judicial y oxtrejudicial de la compa ñía le co 
        

extiende a todos los ropresenteción se 

relacionados con el giro de la compañía, inclusive la constitucidn 

enajenación e hipoteca «e los vienes sociales .- ARTICULO 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“3
 y gido por la cunta General por un periodo de dos años pudiendo se ele- 

    
gido indefinido . - El Presidente presidirá las Juntas Generales y suj- 

cribirá conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones y las 

tas de Junta General . - A RTICUL O De CHO QUINTO .- Dal GERENTE .- EL 
  

Cerente socio o no será elegido por la Junia General, por un peri Lodo 

de dos años, pudiendo ser roelegido indefinidamente . AR :TICULO DECI 
  

   
     

Z2XTO .- DEBERES DEL GoReEhTE .- El gerente socio o no será elegido por 

n con la diligencia que exige 
y o

 h
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una administración ordinaria y prudente Y estará especialmente obliga 
  

     
do a: Uno.-) Disponer que se lleve la contabilidad de la compañía por 
  

medio de contador titulado, conforme lo determina el código de comer- 

cio; dos.-) Llevar los Libros sociales, conforme lo determina la Ley 

de Compañías especialmente Libro de Actas de cunta General, Libro de 

  

Expecientes, Libro de Acciones y Accionistas y Libro Tal onario de Ac- 
      

    

ciones.- Tres.-) Entregar a los comisarios y presentar por lo manos 
  

  

e e 
cun / cuatro.-) Las demós obligaciones que se establecen las Loyes y los Est 

cada año a la ¿unta Goneral una memoria razonada acerca de la situación 

    
   

  

_ o a / de la compañía acompañada del Balance y del inventario detallado y pre 
    

ciso de las existencias, así como de la cuenta de pérdidas y gananciag; 

/ 
    

íutos Sociales .- ARTICULO DECIMO 5 ZP TIMO .- SUBROGACIONES.- La faita 
  

ausencia O impedimento del administrador gerente, será reemplada por 
  

cl Presidente.- en tal caso, es decir cuamdo el Presidente asuma ocas! 

mente la Corencia, asumirá la Presidencia el Vicepresidente ,que será 
  

elegido por la Cunta General y durará dos años en el cargo y no ejer- 

cerá ninguna otra función en la compañía .- ARTICULO DECIMO OCTAYO,- 

DEL COMISARIO . - La Junta Ceneral designará un comisario, socio o nó 
  

que tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia, de las opera 

  

ciones sociales sin dependencia de la administración .- El plazo de du- 

     



. 1 roción de el cargo será qe un año, pero continuará sus funciones nasta 

  

cue fuere legalmente reemplazado .- ARTÍCULO DECIO HROVERO.- RESERVA 
NOTARIA — - A 

VIBESIMA PRIMERA o . 
3 LEGAL .- La compañía constituirá es Fondo de reserva legal, tomando de 

    
     

      
    
    

      

    

   

    

    

   

      

     

    

   

    

las utilidades líquidas que resultaron de cada ejercicio un porcentaje 
    

  

    
ve amas 7 MO MONOY dol diez por cionio hasta que alcanes por lo menos el cincuenta 
GUAYAQUIL o Loa 0% Seniat £ 

6 por ciento del capital social .- Dv llegar a disminuir cl Fondo, se 1o 
Y 

Ab. MARCOS N. > RÁ — A 

DIAZ CASQUETE 7 reconstituirá en la misma foma .- ARTICULO VIGZSINO .- DISTRIBUCION Dl 
        

  
  

    

  

    

8 UTITLIDADES.-£i ejercicio ecoómico y Financiero de la compañía se corra 

9 rá ylícuidará el treinta y uno de Diciembre de cade año .-La vunta Genp- 

Oo 10 rai resolverá la distribución o reparto de las btilidado 's líquidas únipa- 

11 mente cospués de efeccuadas tocas las deducciones legalos y necesarias 
    

E] ¿ 10? ¿ 1 > Ly ma + a! 7 mery 12 luego de aprobado el balence general y todas las cuentas .- ARTICUL 0 
  

VICESIAO PRIGERO .- LIOUIDACIONS .- Do ilecarse a la liquidación de la 
  

1 

ñía lusgo de Su di solución por cualquiera de las formas legales, 
  

    

  

  
    

    

compi - 14 | E ' Da a eS 

15 _ Gerente o quien hiciere sus voces asumirá el cargo de Liquidador, salYp 

16 que ta vunta Coneral ra olviere otra cosa .- SEGU! DA PARTE: DECLARAL ICH 

17 LoSi- PRIMERA .- Los findadoros declaran que para la constitución de 
    

  

esta compañía no se reserven pronio, remuneración O ventaja alguna en 18 1 : 

0 => 270 A , a Zin . q e ia o ran ovacho .- SEGUNDA: Oue el canitoi co la compañía os decir la suma 

/ 
de QUILIZAOS ell SUCRES cue cesta Gividido en quinientas acciones velar 

     
     

  

¿307 

de un mil sucres cada una, na sido suscrito cota ente y por lo misno 
  

una de las acciones . - TERCERA ,% Oue las ac- L
a
 

DD
 : han sido suscritas cada 

  

e 
ciones nan sido pacadas por los suscriptores de ] la siguiente forma 

1 
    

  —¿ N- A — _- a A a a A A ÉÁ 

cl “yéihticinco por cienóo de contado, en dinero efectivo y el saldo «dl 
  

  

    

+ A OS A TT 

4 de cada una de oilas y sed otenta Y cinco por ciento, comprome- 
    

1 

tiéndose a pagarlo en ei plazo de dos años .- CUART: - Que los valorejs 

nac ¡ados por ios suscript ros constan en aepósito bancario a hombre de 

n fermeción en CUENTA DE InTESGRACIOÓN DE CAPITAL .- QUIATA) - O
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Da conformidad con lo que se ha expuesto en las presentes declaraciones 

la nórina de suscriptores y el valor de las sumas pagadas por cada uno 
A o _ 

da ellos, es la siguiente: = PEDRO LILLIZGREN CAMPOS ha suscrito cuaLr 

cientos noventa y dos acciones ordinarias y nominativas valor de un mil 

  

  

      

    
   

  

sucres cada una y ha pagado en dinero efectivo el veinticinco por cient 
a A 

osea 1 suma de CIENTO VEINTITRES “IL SUCRE S . - MARCELA LILLIZGREN DE 

RAMOS he suscrito. dos acciones ordineri 25 =ynominativas de un mil sucres 

4 

cada una y pagada en dinero ofectivo el veiniicinco por ciento o sea la 
  

o — 

suña de QUINIENTOS SUCRES; ECORONIS TA uan LILLIZOREN CAMPOS ha suscri- 
     

to dos acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y Na 

    

pagado en dinero efectivo el veintici nco por ciento o sea la suma de OU[.- 
o a a o cor pb A _ A 

NIENTO    S SUCRES NAPCY PACHECO PALOMIMO, ha suscrito dos acciones orai- 

narias y nominativas de un mil sucres cada una y hapacado en dinero ofef 

tivo el veinticinco por ciento o sea la suma de CUINTENTOS SUCRES ; 
  

  

  

* 

CESAR PARRA TIOSQUERA ha suscrito cos acciones ordinarias ynominativas 
A iS   

hb
 

de un mil sucres cada una y ha : pag sado en dinero efectivo el veinticinco 

por cionto o sea la suma de QUINICMTOS SUCRES.- CONCLUSION . - Agregue 

usted, señor Notario las demás cláusules de estilo para la completa 
     

  

   

  

validez y firmeza de esta escritura e incorpore los Certificados exten- 
  

didos por la vefaxur a de Rentas y el Certificado Bancario sobre la Cuenk 
  

de Integración do Capital, dejando constancia que cualquiera de los in- 
  

  

tervinientes queda autorizado para efectuar trámites que darán forma jupí- 

dica definitiva a la compañíd..- f) Abogado CORGE PAZMIÑO LEVY . - Regis 
  

tro cuatro mil doscientos once .- fuayaquil . - Hasta aquí la minuta .- 

La misma que se eleva a escritura Pública para que surta los efectos 
  

icados de: Integración de legales correspondientes .- Se agregan corti 

Capital y Certificacos de No adeucar al sisco de los Comparocientes .- 
  

     



  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración del 
capital de la Compañia en formación INMOBILIARIA INMOPENLI C.A 

la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/ 100 ==================-- 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

PEDRO N. LTLLTEGREN C. 123,000.00 
EC. JUAN V. LTLLTEGREN C. 500,00 
MARCELA L. DE RAMOS 500,00 
NANCY PACHECO P. 500.00 
CESAR PARRA M, 500,00 

"125.000,00 

  

Entregaremos el “capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
i rtificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la    
eS compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 

pe este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
2 Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

o) 
á prgsente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 

inforr ón y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponse idad. 

ze 
Sano BOUVADANO € 

Svayaquil, DICIEMBRE 30 de 1.985 AO E 

      
Pichincha 412 e Teléfonos: 511420 - 511450 e Casilla 10184 e Telex 3659 BNKBOLED e Guayaquil - Ecuador 

FORMA A 008



  

0 8 9 á 0 ? 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

           PEDRO NICOLAS LILLIEGREN CAMPOS ECUATORIAJ 

Cédulas: Identidad o RUC 

09-00513094 015632 140-274 

   
       

  

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

        
  

      Domicilio: Ciudad Calie y No. 

GUAYAQUIL PRIMERO DE MAYO 911 ENTRE TULCAN Y LOS “08        
      

Motivo de la solicitud     
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

           

  

   

    

      

   

A rt 
¿ dnso da ¡ 

os p: > Di di rro A E sa 

Fica gel ¡solicitante Fecha de presentación 
AA 

33 
1
 

“E      

1
 

¡(
40
0 

        

    

    

.. +». +. . 4... . 2 +. 4. . . 

2 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

( Te gy, esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
E07: 

48 pi 

A 

2E))”-,.. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

e a 

S bla 

Tr 

ÓN SELLO DE LA Ma 

t : OFIC INA , A Jefe de Recaudaciones 

NN 5 . 
di y NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones e enmendaduras. 

o 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ....ooococcoccorncno cr rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

  

aschivos. 

0894023 

 



gozo 
5 

O 8 9 A 0 2 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
   

     

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

JUAN VICTOR LILLIEGREN CAMPOS 

  

   

      Cédulas: Identidad o RUC 

0900507823 194001 142-103 

  

    

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación        
    m

r
        

   
1 Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL PRIMERO DE MAYO 911 ENTRE TUÚLCAN Y LOS 

RIOS      

    

an : 
pi 3 

AR, Yu 
duo 

rá 

<Gquil ...2de Dir iembre..de 198 5. 
Fecha de presentación 

       

     

     

    

SÉLLO DE LA 

Jefe de Recaudaciones 

   
      OFICINA => - 

    

   
   

CA 
74 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

nm. 

archivos. 

0894025 

ECUATORIANO



A — 

goz0. A 
0 8 9 1 0 3 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
     

  

   

    
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

MARCELA LILLIEGREN AYORA ECUATORIANA 

    

  

TIMBRES 

            
        

    

. Cédulas: Identidad o HUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

ÑX 09-0818887-3 257500 140-273          

  

4 

, omicilio: Ciudad Calle y No. 

j GUAYAQUIL PRIMERO DE MAYO 911 ENTRE TULCAN Y LOS 
BTO     

CONSTITUCION DE COMPAÑIA    
     
    

    

3%    NN 

q, 3 cy 

7 Más .Gquil.a5.deDiciembre...de 198.5 
Fecha de presentación 

  

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

    
   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

gsta Jefagura, el solicitante no consta como deudor al! Fisco, en esta Provincia. 
Sn a 

AE y g¿ESPE GERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   - SELLO DE LA 

    

Jefe de Recaudaciones OFICINA .* 

   
A, a Le o 

¿CJ NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
or 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

  

NN 

NOTA.— Cotabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0897030 

 



0 8 9 A 0 2? A REPUBLICA DEL ECUADOR 
Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

           NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

TIMBRE 
AN 

      
       

       
ECUATORIANA NANCY MARIA PACHECO PALOMINO 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09045146942 194003 209-268 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL PRIMERO DE MAYO 944 ENTRE LULCAN Y LO 

  

            
      

     

  

    

    

   
      

Motiva de la solicitud 

  

   

    
   

SSA RE o UA 
0 o 

quid», 5 ye. Diciembre. de 1985.. 

    

Fecha de presentación    
   

      

    

pe
 

       

M
S
 

.0n
y 

y La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........o.o..ooo.o 
>. re 

52 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

  

   mA
 

   

   
o ¡ 

y /, NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
> 

A 

yr 

ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .2 7300000 Annan 
> . A mua 

“, A sb 7 . o. . . nn. . 

NOTA.— Cotábote con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0894024



Tommánotdon 0 8 9 1 0 ? 9 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO     
        

    NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionelidad 

CESAR SALUSTINO PARRA MOSQUERA 

   
          

   TIMBRES Tf: 
EZ ei]       

     

   

ECUATORLANA     

    

     

N Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papaleta votación 

| 0900022302 011014 168-228 
¡ 

   

  

[y Peris: Ciudad Calie y No. 

_- GUAYAQUIL PRIMERO DE MAYO 911 ENTRE TULCAN Y LOS 

  

   

  

CO 

Qui 
A A De 
AN Gquil,5 qe Diciembre. ge 1985. 

   
     

  

Fecha de presentación    

      

      

   

La JEFATURA PROVINCIAL DERECAUDACIONES DE... ooo... ..... 
HS + Sd, 

ab ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

A Y - esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Físco, en esta Provincia. , 
¿ash 

    

E GE 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

! ETATURADE RAMONES NT CUNAS Lori 

AR AY      

  

SELLO DE LA 

Jete de Retaudaciones     OFICINA 
O 

Ae 
a. 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

A A . ? , 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITU 
  

  

NOMBRE cococcococcconr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0897029



     - 1 a los otorgantos,cuienos la aprueban en codos sus partos, se afirma 

1 + NA 

2 ratificen y Firman en unidad do acto, conmigo el Notar io. Loy TÍ, 
NOTARIA — A A 

VIGESIMA PRIMERA 

   

  

    

  

  

    

DEL — CANTON A - a 

GUAYAQUIL 
— 

6 PEDRO NICOLAS LILLIEGRE 

Ab, MARCOS N. - A Z - 

DIAZ CASQUETE 

  

  

  

    

  

  

  

g |  Ced.trib.llo. 0/ 5652 - o _ - - 

O 9 Corvif do Vos.to. 170 -2 79 A A A A A 

0 10 o Ñ o A 

11 o A - A =>   

  

14 
  

  

Cod. Go. 29 081 888 73 15 

16 Ced. ec. Irib. D.ÑO, 257500 

17 

0 , 

12 o Ñ o o 

. AB o a o - o o 

. MARCELA LILLIZORZR DE RAMOS 

  
  

  

  

    

          

  

  

  

  

  

A 

2 00- O400FO7BI 
Dio O. 199001 o 

Ceptif.do Vot.No. /42- 1/03 a o o o 

  

Otor-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

     — 
NANCY PACHECO PALONTHO Alas 

Ced.y. O. 09 075 YE 972 

a 14 4003 

Cortif.de Vot.No. 109 — 468 

  

¿SAR PAR RÁ AOSQUEPA 

  

  

  

  

  

se otorgó anbe.mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello y firmo er la n misma fecha de su otorgamiento.- 

    

  

    
   



sz 

DILIGENCIA : - Bn cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

  

  

  

  

  

      

  

  

. 1 

9 Segundo de la Resolución No. 85-2-1-1-02947, dictada por” ell 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA . ar - o. o 3 intendente de Compañías, el 31 de Diciembre de 1,985, se to=- 

4 + mó nota de la aprobación y modificación estatutaria que con 

5 tiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escril- 
DEL — CANTON — mn A , 
GUAYAQUIL A 

6 tura Pública de Coustitueión:. de la Compañila Auónima Denomil- 
Ab. MARCOS N. A 
DIAZ CASQUETE 7 nadat:" INMOBILIARIA INMOPENLI C. A.", otorgada por aute mil, 

E DT A _.  _——— —_—_ 

: L P A . Ñ 

el: 1ióae Diciembre de 1,985.,- Guayaquil, siete de Pnero de 
e 

e 

mil novecientos ochenta y seis . -— O 9 . >. 

10 | 

0 o po 2 CASQUETE 
    

11 eso A 2 Primero 
  

  

  

  

    

_ EN > ES > , Cantón Cuavacquil 

12 Z A 
Pr > . 

. 3 po A E - 

14 Y / 
AAA 

15 

16 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

      
ss | tntica de este escritura plblica, en cusplimiento del Decreto 733, de,



AS 

1 tado 01 22 us Agucto de 2.97% por el señor Premiúante de la Repfivlá = Z 
| A 

  

  

  

  

  

     
11 

12 
    

13 

14 
  

15 
  

16 
  

17 

18 
  

  

19 
  

20 
  

21 
    

22 
  

23 

24 

25 

26 

27 
  

28


